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VISTO las acciones de capacitación que implementa la DIRECCIÓN 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, in-situ y para sus REDES FEDERALES 

DE INFORMACIÓN a través de distintas modalidades: presenciales y a distancia, y 

CONSIDERANDO: 

Que la DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, dependiente 

de la SUBSECRETARIA DE EQUIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA, coordina y articula 

las acciones desarrolladas por las Redes Federales de Información Educativa 

conformadas por el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EDUCATIVA (SNIE), 

el PROGRAMA BIBLIOTECAS ESCOLARES ESPECIALIZADAS DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA (BERA), SALA DE INVESTIGADORES y SALA 

HEMEROTECA EDUCATIVA. 

Que las mencionadas capacitaciones contemplan las propuestas incluidas en 

el Plan Obligatorio de Educación, para el efectivo cumplimiento de los acuerdos 

bilaterales consensuados con cada jurisdicción. 

Que en dicho marco, la DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, prevé realizar acciones de capacitación, formación y actualización en 

temáticas ligadas a la gestión de la información y el conocimiento, la lectura, la 

preservación y conservación del patrimonio educativo, la alfabetización 

informacional, entre otras, destinadas a los responsables de todas las unidades de 

información del sistema educativo. 

Que todas estas modalidades de capacitación constituyen una excelente 

oportunidad para la participación, el debate, el intercambio de ideas y experiencias, 

para los documentalistas, bibliotecarios y archivistas del sistema educativo nacional, 

que posibiliten el acceso al conocimiento actualizado. 

Que se cuenta con crédito suficiente para hacer frente a la erogación 

resultante de realización de estas capacitaciones durante el primer semestre del 

presente año. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el 
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Decreto Nº 357/02 y sus modificatorios. 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE EQUIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar la realización de las capacitaciones para las Redes 

Federales de Información Educativa, que se llevarán a cabo durante el segundo 

trimestre del presente año, en sus diversas modalidades: presencial (in-situ y 

Express) y a distancia por el sistema de videoconferencia, según el cronograma que 

se adjunta como Anexo l. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN FINANCIERA a liquidar y abonar, con cargo de oportuna y documentada 

rendición de cuentas a la señora Directora de la BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, Licenciada Graciela PERRONE (DNI Nº 6.026.525), la suma de 

PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS($ 4.700.-), los que serán destinados a cubrir 

los gastos que resulten de la organización del programa de capacitación 

mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo precedente 

deberá ser imputado a la partida 70-35-01-3.9.1, Fuente de Financiamiento 11-

TESORO NACIONAL, del presupuesto vigente para este Ministerio. 

ARTICULO 4°.- Se delega la convalidación de los gastos a efectuar en la señora 

Directora de la DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Licenciada 

Graciela PERRONE. 

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA para su intervención. Cumplido, 

,,,,. archívese. 

M' -· 19 ~~::1 
JQOLUCION Nº----
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ANEXO 

Mes Día Canacitación Modalidad Monto 
Abril 24 Tertulia Sala Americana presencial $ 500 

25 Caoacitación Exoress Aauaoev presencial $ 200 
26 Caoacitación Exoress Aauaoev Presencial $ 200 

Mayo Primer Charla de Difusión de publicaciones 
quincen periódicas educativas en Hemeroteca Presencial $ 1.000 
a 
23 Acceso a la información Virtual $1.000 
29 Tertulia Sala Americana presencial $ 500 
30 Caoacitación Exoress Aauaoev presencial $ 200 
31 Caoacitación Exoress Aauaoev Presencial $ 200 

Junio 10 Conservación y preservación Virtual $1.000 
26 Tertulia Sala Americana presencial $ 500 
27 Caoacitación Exoress Aauaoev Presencial $ 200 
28 Caoacitación Exoress Aauaoev Presencial $ 200 

Total $4.700 


